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Silao de la Victoria, Guanajuato, 22 de abril de 2020 

Oficio núm. SECTUR/ 96 /2020  

 Asunto: respuesta a solicitud de información  

 

  

Ma. Carmen Vaca González 

Diputada Presidenta, Comisión de Turismo 
H. Congreso del Estado de Guanajuato 

Presente. 
 
Lorena del Carmen Alfaro García 
Diputada Secretaria, Comisión de Turismo 
H. Congreso del Estado de Guanajuato 
Presente. 
 

Hago referencia a su atento ocurso núm. 7427, mediante el cual hace del conocimiento 
de esta Secretaría de Turismo las peticiones expuestas en la reunión itinerante de la 
Comisión de Turismo en el municipio de Salvatierra, por parte del Arq. Luis Antonio 
Aboytes Gallegos, presidente del Comité de Pueblo Mágico. 
 
Hago de su conocimiento esta Secretaría de Turismo no tiene las facultades para  
reconocer como zona de monumentos al destino, siendo competencia municipal realizar 
las gestiones correspondientes ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) 
para obtener dicho reconocimiento. En relación con hacer de Salvatierra una ciudad 
museo y contar con el centro de atención a visitantes me permito informar que estamos 
en la mejor disposición de conocer y evaluar los proyectos que se tengan para ese 
propósito. Asimismo, una vez valorada la viabilidad técnica de ambas propuestas, deberá 
determinarse la forma de financiamiento del mismo.  
 

Finalmente, en lo que refiere a la señalética para el municipio, se está trabajando en un 
proyecto de actualización de Señalética Patrimonial, que tendrá su periodo de ejecución 
en 2020. 
 
Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 

Lic. María Teresa Matamoros Montes 
Secretaria de Turismo 


